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4 u x o r i a  -d e s c r i p t i v a

que «compaña a la solicitud da una "PATERTE DE THVENCIÓIT 
a favor de Don Josá VIDAL Liauradó, Don Josá BROCH Casa- 
novaa y Don Juan DUARRY 3erra, Españoles, residentes en 
Barcelona, Calle Guatemala, 65, por "UH PROCEDIMIENTO PARA 
LA PABRICACIÓ5 DE CORREAS DE TEJIDO Y GOMA, CAUCHO, BALATA, 
LATEX, GUTAPERCHA Y OTRA3 MATERIAS PLASTICA3".

La fabricación de correas de tejido y goma, es decir, 
formadas por la superposición de varias capas de un tejido 
adecuado, unidas entre s i por capas de goma, caucho, bala­
te , látex, gutapercha y otras materias plásticas, se lleva 

5 a cabo en la actualidad por varios y distintos procedimien­
tos que forman dos grupos principales; aquellos en que la 
tela o telas empleadas se doblan en el sentido longitudináL 
de la correa que se fabrica, encajándose entre si unae con 
otras cuando son varias las telas o capas de tejido emplea* 

10 do y aquellos otros en que las propias telas no forman do­
bles alguna y van simplemente superpuestas y unidas de la 
manara dicha. La primera forma de proceder presenta e l in­
conveniente de que la correa tiene poca flex ib ilid ad , por 
la retención que representan las dobleces laterales de que 

15 va provista. Además, estas correas ban de usarse siempre
por una cara determinada lo  que también constituye algunos 
inconvenientes para su uso, aplicación y aprovechamiento. 
Al propio tiempo tales correas no pueden recib ir acción 
alguna la tera l, como por ejemplo la da la horquilla de un
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20 disparo, pues rápidamente se producirla e l desgaste de sos 
bordes cortándose la tela exterior de la  misa» y quedando 
por tanto inservIbice.

Por lo  que se refiere a las formadas de telas super­
puestas, están constituidas por tiras cortadas del ancho 

25 necesario, de una pieza cuyo anoho será el correspondiente 
al telar en que la misma se haya fabricado. Seto procedi­
miento de fabricación tiene e l inconveniente de que aun 
cuando las correas obtenidas con el mismo queden protegida» 
en sus bordes por recubrimientos de goma, no evitan estos 

30 un rápido desgaste de tal protección y a s i , f l  llegar al te­
jido  se produce el deshilacliado rápido del mismo y con ello 
la puesta fuera de servicio de la  propia correa.

Todos estos inconvenientes quedan subsanados con el 
procedimiento de fabricación de tales correas a que se re- 

35 fiere  la presente descripción, el cual por ser nuevo y de 
la invención de loe recurrentes recaban estos se lea garan- 
tioe en su propiedad y explotación exclusiva mediante la 
patente de invención que se so lic ita .

Sn su esencial idad el procedimiento de que se trata 
40 consiste en fabricar las mencionadas corría» con telas su­

perpuestas, pero con la característica de que cada tela es 
una tira de tejido fabricada del ancho que haya de tener 
la  propia correa, es decir, que no será cortada de una pie» 
za de ancho mayor y por tanto tales tiras irán provistas 

45 de los correspondientes o r illo s .
H  empleo de tiras tejidas en la  indicada forma, es 

decir del ancho de la correa y provistas de or illo s  permite 
la  obtención de correas sumamente resistentes y duradera», 
susceptibles de recibir rozamientos en sus bordee sin que 

50 sean perjudiciales para las míeme. Además, tales correas 
pueden emplearse por una u otra de sus caras, siendo adem&
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<je gran flex ib ilidad  y apropiada» por tanto para emplearse 
en poleas de pequeño diámetro.

Lae correas fabricadas de acuerdo con este procedí» 
miento serán variables en su ancho, en el numero de capas 
de tejido de que están formadas, en la calidad y clase del 
propio tejido y en el material plástico empleado para eu 
unión mutua, que podrá ser goma y caucho en sus variedades, 
ha lata, látex, gutapercha u otro adecuado cualquiera.

En cuanto a lae operaciones manuales y mecánicas que 
requiera la realización del procedimiento descrito serán 
las que se crean convenientes para su mejor elaboración, 
tanto en calidad como en economía, como lo  serán las maqui­
nas y aparatos que para e llo  se requieran, las operaciones 
de acabado que facultativamente pueda exigir la  fabricación 
de tales correas y en general variará todo cuanto no alte­
re, cambie o modifique la eeencialidad de la patente des­

crita .
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------ ----------------S O T A ----------------------- --

Se reivindica como objeto de esta patente:
1. -  Procedimiento para la fabricación de correa» de te­

jido y goma, caucho, balata, látex, gutapercha y otrae ma­
terias plásticas, que en su esencial idad se caracteriza por 
que las capas de tejido que se u tilicen  para la  formación 
de aquellas están constituida» cada una de ellas por una 
tira de tejido del ancho correspondiente a la correa que
se confeccione, presentando a l efecto los correspondientes

or illo s .
2. -  El propio procedimiento en e l que lae correas fa­

bricadas de acuerdo con el mismo podran eer de cualquier
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ancho, constituida* por un número conveniente da talas ta­
la* y alando asi mismo variables la  cías* y calidad dal ta­

pido de las mismas.
3# .  m propio procedimiento an al que para la  unión de 

las diferentes capas de tejido que forman la  correa de la  
manera determinada en las reivindicaciones 1 y 2, •« utilir 
sará goma, gutapercha, caucho, latas, halata u otra matarla

plástica adecuada.
4. -  Un procedimiento para la  fabricación de correas de 

tejido y goma, caucho, halata, lates, gutapercha y otras 

materias plásticas.
Barcelona 12 Agosto de 19,50 

B. A.
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